
 
 

 

 

 Revisada la propuesta de resolución provisional de la Delegación provincial de 

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete, para la concesión de 

ayudas para la contratación por las Entidades Locales, entidades vinculadas o 

dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios Línea 1- Programa de Apoyo 

Activo al Empleo de fecha 19 de mayo de 2026 emitida conforme lo establecido en al 

art. 70 de la Orden 46/2026 de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la 

puesta en marcha del programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria 

para 2026, se ha advertido un error en la distribución del crédito provincial 

correspondiente a Diputación Provincial.  

En virtud de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, las Administraciones Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, los 

errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, de modo que se 

procede a rectificar el error detectado, quedando distribuido el crédito provincial entre 

Junta de Comunidades de Castilla La mancha y Diputación Provincial de Albacete, con 

el siguiente detalle: 

- Importe propuesta resolución provisional: 11.565.690,00 € 

- Importe Junta Comunidades CLM: 7.031.175,90 € 

- Importe Diputación Provincial: 4.534.514,10 € 

Dicha rectificación conlleva la emisión de un nuevo ANEXO A LA 

PROPUESTA PROVISIONAL cuyo contenido se adjunta a continuación. 

Esta propuesta de resolución se formula en los términos establecidos en el 

artículo 70 de la orden reguladora de estas ayudas y conforme al mismo, se publicará en 

el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha (https://www.jccm.es) surtiendo todos los efectos 

de notificación practicada, según lo dispuesto en el art.45 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

 

 

 

RECTIFICACIÓN DE ERROR DE LA PROPUESTA PROVISIONAL 
EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA 

LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 
MUNICIPIOS LINEA 1-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

19.980,00�

29.970,00�

2.436.930,00�

29.970,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ABENGIBRE-
P0200100F

AYUNTAMIENTO
DE ALATOZ-
P0200200D

AYUNTAMIENTO
DE ALBACETE-
P0200300B

AYUNTAMIENTO
DE ALBATANA-
P0200400J

PAAE/1-AB-P0200100F-26-01

PAAE/1-AB-P0200200D-26-01

PAAE/1-AB-P0200300B-26-01

PAAE/1-AB-P0200400J-26-01

1

2

1

1

2

3

4

5

6

1

PROMOCIÓN TURÍSTICA Y 
CULTURAL

ADECUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
ILUMINACIÓN ESPACIOS PÚBLICOS

REFUERZO DE LIMPIEZA EN 
INSTALACIONES MUNICIPALES Y 
MANTENIMIENTO DE VÍAS 

COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
MEDIOAMBIENTALES Y 
CONSERVACION DE ESPACIOS 
PÚBLICOS
COORDINACIÓN PREVENCIÓN 
RIESGOS LABORALES PROGRAMA 
APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2026

PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES 
Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS

LEER AL AIRE LIBRE. FASE I. 2026

LEER AL AIRE LIBRE. FASE II. 2027

REGULARIZACIÓN DE ALMACENES

CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES Y ZONAS VERDES

180

180

180

210

210

180

90

90

180

1

1

3

13

2

216

11

8

3

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

 9.990,00�

 9.990,00�

 29.970,00�

 169.260,00�

 26.040,00�

 
2.157.840,00

�

 48.510,00�

 35.280,00�

 29.970,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

2

3

250

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

1

1

3

13

2

216

11

8

0

3

9.990,00�

9.990,00�

29.970,00�

169.260,00�

26.040,00�

2.157.840,00
�

48.510,00�

35.280,00�

0,00�

29.970,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

50

35

35

35

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           4,61

          10,85

           7,94

           8,06

747

506

175068

653

0

0

29

0

Importe 
Subvención

Junta

6.073,20�

6.073,20�

18.219,60�

102.921,00�

15.834,00�

1.311.811,20
�

29.492,10�

21.448,80�

18.219,60�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

3.916,80�

3.916,80�

11.750,40�

66.339,00�

10.206,00�

846.028,80�

19.017,90�

13.831,20�

11.750,40�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

18

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

63

0

6.073,20�

6.073,20�

18.219,60�

102.921,00�

15.834,00�

1.311.811,20�

29.492,10�

21.448,80�

0,00�

18.219,60�

3.916,80�

3.916,80�

11.750,40�

66.339,00�

10.206,00�

846.028,80�

19.017,90�

13.831,20�

0,00�

11.750,40�

12.146,40�

18.219,60�

1.481.507,10�

18.219,60�

7.833,60�

11.750,40�

955.422,90�

11.750,40�

Nº contratos reserva mínimo 25%

Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00�

39.960,00�

49.950,00�

99.900,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ALBOREA-
P0200500G

AYUNTAMIENTO
DE ALCADOZO-
P0200600E

AYUNTAMIENTO
DE ALCALÁ DEL 
JÚCAR-
P0200700C

AYUNTAMIENTO
DE ALCARAZ-
P0200800A

PAAE/1-AB-P0200500G-26-01

PAAE/1-AB-P0200600E-26-01

PAAE/1-AB-P0200700C-26-01

PAAE/1-AB-P0200800A-26-01

1

1

1

2

3

4

5

6

1

2

MEJORA, REPARAC, CONSERV. Y 
LIMPIEZA DE INFRAEST. Y 
EDIFICACIONES MUNIC. Y ZONAS

MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
EN INFRAESTRUCTURAS DE 
SERVICIOS MUNICIPALES

MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS

MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS. PEDANIA LAS ERAS
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS. CASAS DEL CERRO
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS. PEDANIA LA GILA
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS. PEDANIA DE TOLOSA
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
VIAS, EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS. PEDANIA DE ZULEMA

MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
URBANAS, EQUIPAMIENTOS Y 
ZONAS VERDES

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS, EDUCATIVOS Y 
ZONAS VERDES

180

180

180

180

4

4

5

10

NO

NO

NO

NO

 39.960,00�

 39.960,00�

 49.950,00�

 99.900,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

4

5

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

4

5

0

0

0

0

0

10

0

39.960,00�

39.960,00�

49.950,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

99.900,00�

0,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

35

35

35

35

35

35

65

65

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

h) 

h) 

h) 

h) 

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,42

           9,33

           7,87

          11,35

688

638

1156

1281

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80�

24.292,80�

30.366,00�

60.732,00�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20�

15.667,20�

19.584,00�

39.168,00�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

24.292,80�

24.292,80�

30.366,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

60.732,00�

0,00�

15.667,20�

15.667,20�

19.584,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

0,00�

39.168,00�

0,00�

24.292,80�

24.292,80�

30.366,00�

60.732,00�

15.667,20�

15.667,20�

19.584,00�

39.168,00�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

AYUNTAMIENTO
DE ALMANSA-
P0200900I

PAAE/1-AB-P0200900I-26-01 1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

OBRAS 1

OBRAS 2

APOYO ACTIVIDADES 
CULTURALES 1

APOYO ACTIVIDADES 
CULTURALES 2

ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES 1

ESCUELAS INFANTILES 
MUNICIPALES 2

PARQUES Y JARDINES 1

PARQUES Y JARDINES 2

COORDINACION SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL 1

COORDINACION SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL 2

240
180

180
240

180

180

180
240

180
240

180

180

240

240

1
12

13
1

3

3

6
4

6
4

7

7

1

1

SI
NO

NO
SI

NO

NO

NO
SI

NO
SI

NO

NO

SI

SI

 14.880,00�
 119.880,00�

 129.870,00�
 14.880,00�

 29.970,00�

 29.970,00�

 59.940,00�
 59.520,00�

 59.940,00�
 59.520,00�

 69.930,00�

 69.930,00�

 14.880,00�

 14.880,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

13

14

3

3

10

10

7

7

1

1

134.760,00�

144.750,00�

29.970,00�

29.970,00�

119.460,00�

119.460,00�

69.930,00�

69.930,00�

14.880,00�

14.880,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,1824603 11

Importe 
Subvención

Junta

9.048,00�
72.878,40�

78.951,60�
9.048,00�

18.219,60�

18.219,60�

36.439,20�
36.192,00�

36.439,20�
36.192,00�

42.512,40�

42.512,40�

9.048,00�

9.048,00�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

5.832,00�
47.001,60�

50.918,40�
5.832,00�

11.750,40�

11.750,40�

23.500,80�
23.328,00�

23.500,80�
23.328,00�

27.417,60�

27.417,60�

5.832,00�

5.832,00�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

7

Contratos
personas  
exclusión 

social

25

81.926,40�

87.999,60�

18.219,60�

18.219,60�

72.631,20�

72.631,20�

42.512,40�

42.512,40�

9.048,00�

9.048,00�

52.833,60�

56.750,40�

11.750,40�

11.750,40�

46.828,80�

46.828,80�

27.417,60�

27.417,60�

5.832,00�

5.832,00�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

1.032.600,00�

89.910,00�

29.970,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ALMANSA-
P0200900I

AYUNTAMIENTO
DE ALPERA-
P0201000G

AYUNTAMIENTO
DE AYNA-
P0201100E

PAAE/1-AB-P0200900I-26-01

PAAE/1-AB-P0201000G-26-01

PAAE/1-AB-P0201100E-26-01

11

12

13

14

15

16

17

18

1

1

SERVICIOS DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO 1

SERVICIOS DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO 2

APOYO LUDOTECA

COORDINACION SOCIAL

RECOGIDA DE HOJAS

APOYO TURISMO Y EVENTOS

MEDIO AMBIENTE 1

MEDIO AMBIENTE 2

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
INSTALACIONES PÚBLICAS Y DEL 
MEDIO NATURAL

MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
ZONAS VERDES, VIAS PUBLICAS E 
INFRAESTRUCTURAS

180

180

180

240

180

180

180

180

180

3

4

2

1

10

5

3

9

3

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00�

 39.960,00�

 19.980,00�

 14.880,00�

 99.900,00�

 49.950,00�

 29.970,00�

 89.910,00�

 29.970,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

97

9

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

4

2

1

10

5

3

0

9

3

29.970,00�

39.960,00�

19.980,00�

14.880,00�

99.900,00�

49.950,00�

29.970,00�

0,00�

89.910,00�

29.970,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

50

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,18

           7,59

           8,98

24603

2320

575

11

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60�

24.292,80�

12.146,40�

9.048,00�

60.732,00�

30.366,00�

18.219,60�

54.658,80�

18.219,60�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40�

15.667,20�

7.833,60�

5.832,00�

39.168,00�

19.584,00�

11.750,40�

35.251,20�

11.750,40�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

7

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

25

0

0

18.219,60�

24.292,80�

12.146,40�

9.048,00�

60.732,00�

30.366,00�

18.219,60�

0,00�

54.658,80�

18.219,60�

11.750,40�

15.667,20�

7.833,60�

5.832,00�

39.168,00�

19.584,00�

11.750,40�

0,00�

35.251,20�

11.750,40�

627.772,80�

54.658,80�

18.219,60�

404.827,20�

35.251,20�

11.750,40�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

79.920,00�

19.980,00�

19.980,00�

109.890,00�

39.960,00�

49.950,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE BALAZOTE-
P0201200C

AYUNTAMIENTO
DE 
BALLESTERO 
(EL)-P0201400I

AYUNTAMIENTO
DE BALSA DE 
VES-P0201300A

AYUNTAMIENTO
DE BARRAX-
P0201500F

AYUNTAMIENTO
DE 
BIENSERVIDA-
P0201600D

AYUNTAMIENTO
DE BOGARRA-
P0201700B

PAAE/1-AB-P0201200C-26-01

PAAE/1-AB-P0201400I-26-01

PAAE/1-AB-P0201300A-26-01

PAAE/1-AB-P0201500F-26-01

PAAE/1-AB-P0201600D-26-01

PAAE/1-AB-P0201700B-26-01

1

2

3

1

1

1

2

1

1

CONSERVACION DEL ENTORNO EN
BALAZOTE

MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
INSTALACIONES PÚBLICAS
"BALAZOTE A TRAVÉS DE LA 
HISTORIA: PATRIMONIO, CULTURA 
E IDENTIDAD

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
INSTALACIONES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS.

MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
LAS ZONAS VERDES MUNICIPALES

CONSERVACION Y MEDIO 
NATURAL EN EL MUNICIPIO

ACONDICIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES PUBLICAS

PLAN EMPLEO 
2026.MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 
REPARACIÓN EN EL MUNICIPIO 
BIENSERVIDA

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS E INSTALACIONES DE 
SERVICIOS

180

180

180

180

180

180

180

8

2

2

5

6

4

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 79.920,00�

 19.980,00�

 19.980,00�

 49.950,00�

 59.940,00�

 39.960,00�

 49.950,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

8

2

2

11

4

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

8

0

0

2

2

5

6

4

5

79.920,00�

0,00�

0,00�

19.980,00�

19.980,00�

49.950,00�

59.940,00�

39.960,00�

49.950,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

35

80

50

50

65

65

SI

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,84

           7,11

          13,25

          10,18

          11,37

          11,64

2368

411

124

1872

549

730

0

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

48.585,60�

12.146,40�

12.146,40�

30.366,00�

36.439,20�

24.292,80�

30.366,00�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

31.334,40�

7.833,60�

7.833,60�

19.584,00�

23.500,80�

15.667,20�

19.584,00�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

0

48.585,60�

0,00�

0,00�

12.146,40�

12.146,40�

30.366,00�

36.439,20�

24.292,80�

30.366,00�

31.334,40�

0,00�

0,00�

7.833,60�

7.833,60�

19.584,00�

23.500,80�

15.667,20�

19.584,00�

48.585,60�

12.146,40�

12.146,40�

66.805,20�

24.292,80�

30.366,00�

31.334,40�

7.833,60�

7.833,60�

43.084,80�

15.667,20�

19.584,00�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00�

19.980,00�

89.910,00�

9.990,00�

19.980,00�

139.860,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE BONETE-
P0201800J

AYUNTAMIENTO
DE CARCELEN-
P0202000F

AYUNTAMIENTO
DE CASAS DE 
JUAN NUÑEZ-
P0202100D

AYUNTAMIENTO
DE CASAS DE 
LAZARO-
P0202200B

AYUNTAMIENTO
DE CASAS DE 
VES-P0202300J

AYUNTAMIENTO
DE CASAS 
IBAÑEZ-
P0202400H

PAAE/1-AB-P0201800J-26-01

PAAE/1-AB-P0202000F-26-01

PAAE/1-AB-P0202100D-26-01

PAAE/1-AB-P0202200B-26-01

PAAE/1-AB-P0202300J-26-01

PAAE/1-AB-P0202400H-26-01

1

1

1

2

1

1

1

MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES, VIAS PÚBLICAS Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES

REHABILITACIÓN ACERAS Y 
CALLES CARCELÉN

MODERNIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN 
Y EFICACIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

LIMPIEZA Y PEQUEÑAS OBRAS EN 
EDIFICIOS E INST. MUNICIPALES Y 
REFORESTACIÓN

LIMPIEZA Y DESBROZAMIENTO DE 
CALLES Y LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

OBRAS Y MEJORAS EN PARQUES, 
JARDINES, ACERAS, ZONAS 
VERDES Y MOBILIARIO URBANO

TAREAS DE ESPACIOS PUBLICOS 
Y DEL ENTORNO DEL MUNICIPIO 
DE CASAS IBAÑEZ

180

180

180

180

180

180

180

5

2

1

8

1

2

14

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 49.950,00�

 19.980,00�

 9.990,00�

 79.920,00�

 9.990,00�

 19.980,00�

 139.860,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

2

9

1

2

14

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

2

1

8

1

2

14

49.950,00�

19.980,00�

9.990,00�

79.920,00�

9.990,00�

19.980,00�

139.860,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

50

50

20

20

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,71

           8,60

          10,65

           6,95

           6,58

           7,23

948

490

1421

297

530

4614

0

0

0

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00�

12.146,40�

6.073,20�

48.585,60�

6.073,20�

12.146,40�

85.024,80�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00�

7.833,60�

3.916,80�

31.334,40�

3.916,80�

7.833,60�

54.835,20�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

4

30.366,00�

12.146,40�

6.073,20�

48.585,60�

6.073,20�

12.146,40�

85.024,80�

19.584,00�

7.833,60�

3.916,80�

31.334,40�

3.916,80�

7.833,60�

54.835,20�

30.366,00�

12.146,40�

54.658,80�

6.073,20�

12.146,40�

85.024,80�

19.584,00�

7.833,60�

35.251,20�

3.916,80�

7.833,60�

54.835,20�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

404.490,00�

19.980,00�

119.880,00�

9.990,00�

19.980,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CAUDETE-
P0202500E

AYUNTAMIENTO
DE CENIZATE-
P0202600C

AYUNTAMIENTO
DE CHINCHILLA 
DE 
MONTEARAGÓN
-P0202900G

AYUNTAMIENTO
DE CORRAL 
RUBIO-
P0202700A

AYUNTAMIENTO
DE COTILLAS-
P0202800I

PAAE/1-AB-P0202500E-26-01

PAAE/1-AB-P0202600C-26-01

PAAE/1-AB-P0202900G-26-01

PAAE/1-AB-P0202700A-26-01

PAAE/1-AB-P0202800I-26-01

1

2

3

4

1

1

2

1

1

PROYECTO APOYO TAREAS 
CONTROL ACCESO EDIFICIOS 
PÚBLICOS

PROYECTO APOYO SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

PROYECTO OBRAS Y 
REPARACION, VIAS E 
INSTALACIONES PÚBLICAS

PROYECTO APOYO PARQUES Y 
JARDINES

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS

MANTENIMIENTO ECOLÓGICO Y 
LIMPIEZA MEDIOAMBIENTAL

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS

ADECUACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE INSTALACIONES Y ZONAS 
VERDES MUNICIPALES

OPORTUNIDADES DE EMPLEO EN 
ZONA DE EXTREMA 
DESPOBLACIÓN. COTILLAS 2026

180

240
180

180

180

180

180

180

180

180

12

1
6

14

7

2

6

6

1

2

NO

SI
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 119.880,00�

 14.880,00�
 59.940,00�

 139.860,00�

 69.930,00�

 19.980,00�

 59.940,00�

 59.940,00�

 9.990,00�

 19.980,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

40

2

12

1

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

12

7

14

7

2

6

6

1

2

119.880,00�

74.820,00�

139.860,00�

69.930,00�

19.980,00�

59.940,00�

59.940,00�

9.990,00�

19.980,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

35

20

20

20

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,79

           7,25

           6,93

           6,87

          15,85

10481

1167

4659

302

123

5

0

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

72.878,40�

9.048,00�
36.439,20�

85.024,80�

42.512,40�

12.146,40�

36.439,20�

36.439,20�

6.073,20�

12.146,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

47.001,60�

5.832,00�
23.500,80�

54.835,20�

27.417,60�

7.833,60�

23.500,80�

23.500,80�

3.916,80�

7.833,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

3

0

1

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

10

0

3

0

0

72.878,40�

45.487,20�

85.024,80�

42.512,40�

12.146,40�

36.439,20�

36.439,20�

6.073,20�

12.146,40�

47.001,60�

29.332,80�

54.835,20�

27.417,60�

7.833,60�

23.500,80�

23.500,80�

3.916,80�

7.833,60�

245.902,80�

12.146,40�

72.878,40�

6.073,20�

12.146,40�

158.587,20�

7.833,60�

47.001,60�

3.916,80�

7.833,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00�

279.720,00�

69.930,00�

19.980,00�

139.860,00�

19.980,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE EL BONILLO-
P0201900H

AYUNTAMIENTO
DE ELCHE DE LA
SIERRA-
P0203000E

AYUNTAMIENTO
DE FEREZ-
P0203100C

AYUNTAMIENTO
DE FUENSANTA-
P0203200A

AYUNTAMIENTO
DE FUENTE 
ALAMO DE 
ALBACETE-
P0203300I

AYUNTAMIENTO
DE 
FUENTEALBILLA
-P0203400G

PAAE/1-AB-P0201900H-26-01

PAAE/1-AB-P0203000E-26-01

PAAE/1-AB-P0203100C-26-01

PAAE/1-AB-P0203200A-26-01

PAAE/1-AB-P0203300I-26-01

PAAE/1-AB-P0203400G-26-01

1

2

1

1

1

2

1

1

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E 
INSTALACIONES MUNICIPALES

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ZONAS 
VERDES Y DEPORTIVAS DE LA 
LOCALIDAD

APOYO-MEJORA MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES, 
INFRAESTRUCTURA, EVENTOS   
MUNICIPALES

APOYO ACTIVIDADES Y SERVICIOS
MUNICIPALES

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES

MEJORA Y CONSERVACIÓN DE 
ZONAS VERDES Y ESPACIOS 
LIBRES PÚBLICOS

REPARACIÓN INFRAESTUCTURAS 
VIARIAS Y MUNICIPALES Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES

MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

12

28

7

2

14

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 119.880,00�

 279.720,00�

 69.930,00�

 19.980,00�

 139.860,00�

 19.980,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

28

7

2

14

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

12

0

28

7

2

0

14

2

119.880,00�

0,00�

279.720,00�

69.930,00�

19.980,00�

0,00�

139.860,00�

19.980,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

80

80

65

65

50

35

SI

NO

SI

SI

SI

NO

SI

SI

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,62

          13,05

          15,91

          12,08

          10,54

           7,85

2646

3606

604

294

2426

1798

0

4

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

72.878,40�

170.049,60�

42.512,40�

12.146,40�

85.024,80�

12.146,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

47.001,60�

109.670,40�

27.417,60�

7.833,60�

54.835,20�

7.833,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

7

0

0

0

0

72.878,40�

0,00�

170.049,60�

42.512,40�

12.146,40�

0,00�

85.024,80�

12.146,40�

47.001,60�

0,00�

109.670,40�

27.417,60�

7.833,60�

0,00�

54.835,20�

7.833,60�

72.878,40�

170.049,60�

42.512,40�

12.146,40�

85.024,80�

12.146,40�

47.001,60�

109.670,40�

27.417,60�

7.833,60�

54.835,20�

7.833,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

9.990,00�

1.138.860,00�

19.980,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
GOLOSALVO-
P0203600B

AYUNTAMIENTO
DE HELLÍN-
P0203700J

AYUNTAMIENTO
DE HERRERA 
(LA)-P0203800H

PAAE/1-AB-P0203600B-26-01

PAAE/1-AB-P0203700J-26-01

PAAE/1-AB-P0203800H-26-01

1

1

2

3

4

5

6

7

1

ACTUACIONES EN ZONAS VERDES 
E INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN 
PEDANIAS DE HELLIN

OCIO, TIEMPO LIBRE Y CULTURA 
EN NIÑOS/AS DE HELLIN

DINAMIZACIÓN TURISTICA DE 
HELLÍN

DINAMIZACIÓN SOCIAL DE 
BARRIOS Y PEDANÍAS

PROGRAMA DE EXTENSIÓN 
CULTURAL EN PEDANIA DE HELLIN

FOMENTO DE LA LECTURA EN 
CENTROS DOCENTES Y 
BIBLIOTECAS DE HELLIN Y 
PEDANIAS
OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
EN HELLIN Y PEDANIAS

ADECUACIÓN DE ZONAS VERDES 
E INMUEBLES MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

180

180

1

2

2

1

1

1

1

106

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 9.990,00�

 19.980,00�

 19.980,00�

 9.990,00�

 9.990,00�

 9.990,00�

 9.990,00�

 
1.058.940,00

�

 19.980,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

1

114

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

1

2

2

1

1

1

1

106

2

9.990,00�

19.980,00�

19.980,00�

9.990,00�

9.990,00�

9.990,00�

9.990,00�

1.058.940,00
�

19.980,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

35

35

35

35

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,63

           8,71

           8,83

79

30911

316

0

13

0

Importe 
Subvención

Junta

6.073,20�

12.146,40�

12.146,40�

6.073,20�

6.073,20�

6.073,20�

6.073,20�

643.759,20�

12.146,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

3.916,80�

7.833,60�

7.833,60�

3.916,80�

3.916,80�

3.916,80�

3.916,80�

415.180,80�

7.833,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

8

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

29

0

6.073,20�

12.146,40�

12.146,40�

6.073,20�

6.073,20�

6.073,20�

6.073,20�

643.759,20�

12.146,40�

3.916,80�

7.833,60�

7.833,60�

3.916,80�

3.916,80�

3.916,80�

3.916,80�

415.180,80�

7.833,60�

6.073,20�

692.344,80�

12.146,40�

3.916,80�

446.515,20�

7.833,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00�

19.980,00�

19.980,00�

89.910,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
HIGUERUELA-
P0203900F

AYUNTAMIENTO
DE HOYA-
GONZALO-
P0204000D

AYUNTAMIENTO
DE JORQUERA-
P0204100B

AYUNTAMIENTO
DE LA GINETA-
P0203500D

PAAE/1-AB-P0203900F-26-01

PAAE/1-AB-P0204000D-26-01

PAAE/1-AB-P0204100B-26-02

PAAE/1-AB-P0203500D-26-01

1

1

1

1

MANTENIMIENTO DEL ENTORNO 
URBANO Y RESTAURACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

REPARACIÓN, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
EN EDIFICIOS Y ESPACIOS 
PUBLICOS

CONSERV. Y MANTEN. DEL MEDIO 
NATURAL. E INFRAEST. VIARIAS E 
INSTAL MUNICIPALES

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO  DE 
INSTALACIONES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

180

180

180

180

3

2

2

9

NO

NO

NO

NO

 29.970,00�

 19.980,00�

 19.980,00�

 89.910,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

2

2

9

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

2

9

29.970,00�

19.980,00�

19.980,00�

89.910,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

35

35

35

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,14

           7,54

           7,86

           8,39

1142

582

358

2652

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60�

12.146,40�

12.146,40�

54.658,80�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40�

7.833,60�

7.833,60�

35.251,20�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

18.219,60�

12.146,40�

12.146,40�

54.658,80�

11.750,40�

7.833,60�

7.833,60�

35.251,20�

18.219,60�

12.146,40�

12.146,40�

54.658,80�

11.750,40�

7.833,60�

7.833,60�

35.251,20�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

658.920,00�

59.940,00�

59.940,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LA RODA-
P0206900C

AYUNTAMIENTO
DE LETUR-
P0204200J

AYUNTAMIENTO
DE LEZUZA-
P0204300H

PAAE/1-AB-P0206900C-26-01

PAAE/1-AB-P0204200J-26-01

PAAE/1-AB-P0204300H-26-01

1

2

3

4

5

6

7

8

1

1

COORDINACIÓN Y GESTION DEL 
PROGRAMA APOYO ACTIVO AL 
EMPLEO

MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
LOCALES Y SERVICIOS

DINAMIZACIÓN DEL EMPLEO 
LOCAL

FOMENTO DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, OCIO Y CULTURA A 
MENORES Y JÓVENES

PROMOCIÓN CULTURAL Y 
EDUCATIVA

MEJORA Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS

ACTUACIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES

240

180

180

180

180

180

180

180

180

4

20

8

18

8

4

2

6

6

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 59.520,00�

 199.800,00�

 79.920,00�

 179.820,00�

 79.920,00�

 39.960,00�

 19.980,00�

 59.940,00�

 59.940,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

64

6

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

20

8

18

8

4

2

0

6

6

59.520,00�

199.800,00�

79.920,00�

179.820,00�

79.920,00�

39.960,00�

19.980,00�

0,00�

59.940,00�

59.940,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

50

50

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,09

          10,72

           7,39

15792

908

1293

8

0

0

Importe 
Subvención

Junta

36.192,00�

121.464,00�

48.585,60�

109.317,60�

48.585,60�

24.292,80�

12.146,40�

36.439,20�

36.439,20�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

23.328,00�

78.336,00�

31.334,40�

70.502,40�

31.334,40�

15.667,20�

7.833,60�

23.500,80�

23.500,80�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

5

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

16

0

0

36.192,00�

121.464,00�

48.585,60�

109.317,60�

48.585,60�

24.292,80�

12.146,40�

0,00�

36.439,20�

36.439,20�

23.328,00�

78.336,00�

31.334,40�

70.502,40�

31.334,40�

15.667,20�

7.833,60�

0,00�

23.500,80�

23.500,80�

400.584,00�

36.439,20�

36.439,20�

258.336,00�

23.500,80�

23.500,80�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00�

139.860,00�

69.930,00�

19.980,00�

49.950,00�

59.940,00�

69.930,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LIETOR-
P0204400F

AYUNTAMIENTO
DE 
MADRIGUERAS-
P0204500C

AYUNTAMIENTO
DE MAHORA-
P0204600A

AYUNTAMIENTO
DE MASEGOSO-
P0204700I

AYUNTAMIENTO
DE MINAYA-
P0204800G

AYUNTAMIENTO
DE MOLINICOS-
P0204900E

AYUNTAMIENTO
DE 
MONTEALEGRE 
DEL CASTILLO-
P0205100A

PAAE/1-AB-P0204400F-26-01

PAAE/1-AB-P0204500C-26-01

PAAE/1-AB-P0204600A-26-01

PAAE/1-AB-P0204700I-26-01

PAAE/1-AB-P0204800G-26-01

PAAE/1-AB-P0204900E-26-01

PAAE/1-AB-P0205100A-26-01

1

1

2

3

1

1

1

1

1

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
SERVICIOS PÚBLICOS Y ZONAS 
VERDES LIÉTOR Y PEDANÍAS

PROYECTO DE LIMPIEZA Y 
CONSERJERIA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

CONSERVACIÓN PATRIMONIO 
HISTÓRICO ARTÍSTICO Y 
TRABAJOS ADMINISTRATIVOS
TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE

REPARACION, LIMPIEZA Y 
CONSERVACION DE 
EDIFICACIONES Y ZONAS VERDES 
MUNICIPALES

ACTUACIONES DESTINADAS A LA  
ADECUACION DE INMUEBLES 
MUNICIPALES, VIAS PUBLICAS

INVERSIÓN EN MEJORAS EN 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES

APOYO ACTIVIDAD Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

ADECUACION Y CONSERVACION 
DE INST. PÚBLICAS Y ZONAS DE 
RECREO MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

12

14

7

2

5

6

7

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 119.880,00�

 139.860,00�

 69.930,00�

 19.980,00�

 49.950,00�

 59.940,00�

 69.930,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

14

7

2

5

6

7

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

12

14

0

0

7

2

5

6

7

119.880,00�

139.860,00�

0,00�

0,00�

69.930,00�

19.980,00�

49.950,00�

59.940,00�

69.930,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

80

35

35

35

35

20

35

50

35

SI

SI

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          15,07

           7,52

           8,51

           5,26

           7,88

          10,70

           7,20

1050

4670

1478

117

1410

756

2049

0

2

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

72.878,40�

85.024,80�

42.512,40�

12.146,40�

30.366,00�

36.439,20�

42.512,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

47.001,60�

54.835,20�

27.417,60�

7.833,60�

19.584,00�

23.500,80�

27.417,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

1

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

4

0

0

0

0

0

72.878,40�

85.024,80�

0,00�

0,00�

42.512,40�

12.146,40�

30.366,00�

36.439,20�

42.512,40�

47.001,60�

54.835,20�

0,00�

0,00�

27.417,60�

7.833,60�

19.584,00�

23.500,80�

27.417,60�

72.878,40�

85.024,80�

42.512,40�

12.146,40�

30.366,00�

36.439,20�

42.512,40�

47.001,60�

54.835,20�

27.417,60�

7.833,60�

19.584,00�

23.500,80�

27.417,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00�

109.890,00�

19.980,00�

99.900,00�

79.920,00�

99.900,00�

19.980,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE MOTILLEJA-
P0205200I

AYUNTAMIENTO
DE MUNERA-
P0205300G

AYUNTAMIENTO
DE NAVAS DE 
JORQUERA-
P0205400E

AYUNTAMIENTO
DE NERPIO-
P0205500B

AYUNTAMIENTO
DE ONTUR-
P0205600J

AYUNTAMIENTO
DE OSSA DE 
MONTIEL-
P0205700H

AYUNTAMIENTO
DE PATERNA DE
MADERA-
P0205800F

PAAE/1-AB-P0205200I-26-01

PAAE/1-AB-P0205300G-26-01

PAAE/1-AB-P0205400E-26-01

PAAE/1-AB-P0205500B-26-01

PAAE/1-AB-P0205600J-26-01

PAAE/1-AB-P0205700H-26-01

PAAE/1-AB-P0205800F-26-01

1

1

1

1

1

1

2

1

LIMPIEZA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE VIALES, JARDINES E 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
VIALES, PLAZAS, MOBILIARIO, 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

ACTUACIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS Y ZONAS 
VERDES MUNICIPALES

NERPIO MEDIOAMBIENTAL

EMPLEO ACTIVO ONTUR 2026

MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS Y SERVICIOS BÁSICOS 
MUNICIPALES

MEJORA ZONAS VERDES, 
PARQUES Y JARDINES

RELACIONADO CON LAS 
NECESIDADES DETECTADAS EN 
EL MERCADO DE TRABAJO LOCAL

180

180

180

180

180

180

180

4

11

2

10

8

10

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00�

 109.890,00�

 19.980,00�

 99.900,00�

 79.920,00�

 99.900,00�

 19.980,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

11

2

10

8

10

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

11

2

10

8

10

0

2

39.960,00�

109.890,00�

19.980,00�

99.900,00�

79.920,00�

99.900,00�

0,00�

19.980,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

20

35

65

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,11

           6,52

           7,69

          11,25

           8,11

           8,46

           7,17

680

3358

514

1139

1892

2236

329

0

2

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80�

66.805,20�

12.146,40�

60.732,00�

48.585,60�

60.732,00�

12.146,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20�

43.084,80�

7.833,60�

39.168,00�

31.334,40�

39.168,00�

7.833,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

1

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

3

0

0

0

0

0

24.292,80�

66.805,20�

12.146,40�

60.732,00�

48.585,60�

60.732,00�

0,00�

12.146,40�

15.667,20�

43.084,80�

7.833,60�

39.168,00�

31.334,40�

39.168,00�

0,00�

7.833,60�

24.292,80�

66.805,20�

12.146,40�

60.732,00�

48.585,60�

60.732,00�

12.146,40�

15.667,20�

43.084,80�

7.833,60�

39.168,00�

31.334,40�

39.168,00�

7.833,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

59.940,00�

29.970,00�

29.970,00�

29.970,00�

119.880,00�

29.970,00�

99.900,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE PEÑAS DE 
SAN PEDRO-
P0206000B

AYUNTAMIENTO
DE 
PEÑASCOSA-
P0205900D

AYUNTAMIENTO
DE PETROLA-
P0206100J

AYUNTAMIENTO
DE POVEDILLA-
P0206200H

AYUNTAMIENTO
DE POZO 
CAÑADA-
P0200010G

AYUNTAMIENTO
DE POZO 
LORENTE-
P0206400D

AYUNTAMIENTO
DE 
POZOHONDO-
P0206300F

PAAE/1-AB-P0206000B-26-01

PAAE/1-AB-P0205900D-26-01

PAAE/1-AB-P0206100J-26-01

PAAE/1-AB-P0206200H-26-01

PAAE/1-AB-P0200010G-26-02

PAAE/1-AB-P0206400D-26-01

PAAE/1-AB-P0206300F-26-01

1

1

1

1

2

1

1

1

2

INFRAESTRUCTURA URBANA

ARREGLO Y REPARACION 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES PEÑASCOSA

PETROLA ACTIVA III

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS 
VERDES MUNICIPALES

LIMPIEZA MEDIOAMBIENTAL Y 
MANTENIMIENTO ECOLÓGICO

MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE INFRAESTUCTURAS VIARIAS Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES

DINAMIZACIÓN DEPORTIVA Y 
ACTIVIDADES DE OCIO EN 
POZOHONDO Y PEDANÍAS

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
MEJORA DE EDIFICIOS, 
DOTACIONES Y DEMÁS ESPACIOS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

180

180

180

180

180

180

180

180

6

3

3

3

12

3

1

9

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 59.940,00�

 29.970,00�

 29.970,00�

 29.970,00�

 119.880,00�

 29.970,00�

 9.990,00�

 89.910,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

6

3

3

3

12

3

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

6

3

3

3

0

12

3

1

9

59.940,00�

29.970,00�

29.970,00�

29.970,00�

0,00�

119.880,00�

29.970,00�

9.990,00�

89.910,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

50

35

50

50

50

65

50

50

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,86

          10,52

           7,57

          10,56

          10,03

          11,57

          10,48

1493

330

659

379

2710

394

1541

0

0

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

36.439,20�

18.219,60�

18.219,60�

18.219,60�

72.878,40�

18.219,60�

6.073,20�

54.658,80�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

23.500,80�

11.750,40�

11.750,40�

11.750,40�

47.001,60�

11.750,40�

3.916,80�

35.251,20�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

0

0

36.439,20�

18.219,60�

18.219,60�

18.219,60�

0,00�

72.878,40�

18.219,60�

6.073,20�

54.658,80�

23.500,80�

11.750,40�

11.750,40�

11.750,40�

0,00�

47.001,60�

11.750,40�

3.916,80�

35.251,20�

36.439,20�

18.219,60�

18.219,60�

18.219,60�

72.878,40�

18.219,60�

60.732,00�

23.500,80�

11.750,40�

11.750,40�

11.750,40�

47.001,60�

11.750,40�

39.168,00�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00�

9.990,00�

89.910,00�

9.990,00�

9.990,00�

49.950,00�

139.860,00�

269.730,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE POZUELO-
P0206500A

AYUNTAMIENTO
DE RECUEJA 
(LA)-P0206600I

AYUNTAMIENTO
DE RIOPAR-
P0206700G

AYUNTAMIENTO
DE ROBLEDO 
(ALBACETE)-
P0206800E

AYUNTAMIENTO
DE SALOBRE-
P0207000A

AYUNTAMIENTO
DE SAN PEDRO-
P0207100I

AYUNTAMIENTO
DE SOCOVOS-
P0207200G

AYUNTAMIENTO
DE TARAZONA 
DE LA MANCHA-
P0207300E

PAAE/1-AB-P0206500A-26-01

PAAE/1-AB-P0206600I-26-01

PAAE/1-AB-P0206700G-26-01

PAAE/1-AB-P0206800E-26-01

PAAE/1-AB-P0207000A-26-01

PAAE/1-AB-P0207100I-26-01

PAAE/1-AB-P0207200G-26-01

PAAE/1-AB-P0207300E-26-03

1

1

1

1

1

1

1

1

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS, 
DOTACIONES Y MEDIO NATURAL

MANTENIMIENTO DE ZONAS 
VERDES E INSTALACIONES 
MUNICIPALES

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS

MEJORA ZONAS DEPORTIVAS, 
VÍAS PÚBLICAS, ZONAS 
AJARDINADAS Y EDIFICIOS 
MUNICIPA

MEJORA DE EQUIPAMIENTOS, 
ZONAS VERDES E 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS

ACTUACIONES CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES EN SAN PEDRO

REPARACION DE BACHEADO DE 
VIALES Y ACONDICIONAMIENTO 
DE SERVICIOS PUBLICOS

MANTENIMIENTO E INVERSIONES 
EN VIAS PÚBLICAS Y PARQUES Y 
JARDINES

180

180

180

180

180

180

180

180

3

1

9

1

1

5

14

27

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00�

 9.990,00�

 89.910,00�

 9.990,00�

 9.990,00�

 49.950,00�

 139.860,00�

 269.730,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

1

9

1

1

5

14

27

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

1

9

1

1

5

14

27

29.970,00�

9.990,00�

89.910,00�

9.990,00�

9.990,00�

49.950,00�

139.860,00�

269.730,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

20

50

20

20

35

65

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,22

           5,64

           9,87

           5,18

           5,81

           7,50

          12,51

           9,55

455

215

1341

390

444

1158

1654

6136

0

0

0

0

0

0

0

3

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60�

6.073,20�

54.658,80�

6.073,20�

6.073,20�

30.366,00�

85.024,80�

163.976,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40�

3.916,80�

35.251,20�

3.916,80�

3.916,80�

19.584,00�

54.835,20�

105.753,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

0

0

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

0

0

7

18.219,60�

6.073,20�

54.658,80�

6.073,20�

6.073,20�

30.366,00�

85.024,80�

163.976,40�

11.750,40�

3.916,80�

35.251,20�

3.916,80�

3.916,80�

19.584,00�

54.835,20�

105.753,60�

18.219,60�

6.073,20�

54.658,80�

6.073,20�

6.073,20�

30.366,00�

85.024,80�

163.976,40�

11.750,40�

3.916,80�

35.251,20�

3.916,80�

3.916,80�

19.584,00�

54.835,20�

105.753,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

199.800,00�

89.910,00�

19.980,00�

9.990,00�

39.960,00�

139.860,00�

19.980,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE TOBARRA-
P0207400C

AYUNTAMIENTO
DE 
VALDEGANGA-
P0207500J

AYUNTAMIENTO
DE VIANOS-
P0207600H

AYUNTAMIENTO
DE VILLA DE 
VES-P0207700F

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLALGORDO 
DEL JUCAR-
P0207800D

AYUNTAMIENTO
DE VILLAMALEA-
P0207900B

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLAPALACIOS-
P0208000J

PAAE/1-AB-P0207400C-26-01

PAAE/1-AB-P0207500J-26-01

PAAE/1-AB-P0207600H-26-01

PAAE/1-AB-P0207700F-26-01

PAAE/1-AB-P0207800D-26-01

PAAE/1-AB-P0207900B-26-01

PAAE/1-AB-P0208000J-26-01

1

1

2

3

1

1

1

1

1

PLAN MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES MUNICIPALES

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
PISCINA

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
ZONAS VERDES

LIMPIEZA Y ACERADOS

INFRAESTRUCTURAS E 
INSTALACIONES PUBLICAS

INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

SERVICIOS PÚBLICOS E 
INFRAESTRUCTURAS

APOYO A SERVICIOS 
MUNICIPALES, INSTALACIONES, 
EDIFICIOS Y ZONAS VERDES"

MEJORA, ADECUACIÓN DE 
INMUEBLES MUNICIPALES, VÍAS 
PÚBLICAS Y ZONAS VERDES

180

180

180

180

180

180

180

180

180

20

4

3

2

2

1

4

14

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 199.800,00�

 39.960,00�

 29.970,00�

 19.980,00�

 19.980,00�

 9.990,00�

 39.960,00�

 139.860,00�

 19.980,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

20

9

2

1

4

14

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

20

4

3

2

2

1

4

14

2

199.800,00�

39.960,00�

29.970,00�

19.980,00�

19.980,00�

9.990,00�

39.960,00�

139.860,00�

19.980,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

35

35

35

35

80

35

35

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,87

           8,58

           8,01

          13,51

           7,07

           8,07

           6,74

8002

1985

318

50

1177

4072

543

3

0

0

0

0

2

0

Importe 
Subvención

Junta

121.464,00�

24.292,80�

18.219,60�

12.146,40�

12.146,40�

6.073,20�

24.292,80�

85.024,80�

12.146,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

78.336,00�

15.667,20�

11.750,40�

7.833,60�

7.833,60�

3.916,80�

15.667,20�

54.835,20�

7.833,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

0

0

0

1

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

5

0

0

0

0

4

0

121.464,00�

24.292,80�

18.219,60�

12.146,40�

12.146,40�

6.073,20�

24.292,80�

85.024,80�

12.146,40�

78.336,00�

15.667,20�

11.750,40�

7.833,60�

7.833,60�

3.916,80�

15.667,20�

54.835,20�

7.833,60�

121.464,00�

54.658,80�

12.146,40�

6.073,20�

24.292,80�

85.024,80�

12.146,40�

78.336,00�

35.251,20�

7.833,60�

3.916,80�

15.667,20�

54.835,20�

7.833,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

818.970,00�

39.960,00�

9.990,00�

169.830,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLARROBLED
O-P0208100H

AYUNTAMIENTO
DE VILLAVERDE 
DE 
GUADALIMAR-
P0208400B

AYUNTAMIENTO
DE VIVEROS-
P0208500I

AYUNTAMIENTO
DE YESTE-
P0208600G

PAAE/1-AB-P0208100H-26-01

PAAE/1-AB-P0208400B-26-01

PAAE/1-AB-P0208500I-26-02

PAAE/1-AB-P0208600G-26-01

1

2

3

4

5

6

7

8

1

1

1

PROYECTO DE COORDINACIÓN

DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE

MEJORA Y EMBELLECIMIENTO DE 
ZONAS VERDES

RED DE APOYO E INFORMACIÓN 
CIUDADANA

REFUERZO DE LA HIGIENE EN 
ESPACIOS COMPARTIDOS

ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 
EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD
OCIO Y BIENESTAR CULTURA Y 
ACTIVIDAD DEPORTIVA
GESTIÓN PÚBLICA INTELIGENTE

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E 
INSTALACIONES MUNICIPALES

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE ESPACIOS 
URBANOS Y RUSTICOS

ACTUACIONES VARIAS A 
DESARROLLAR EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE YESTE

240

180

180

180

180

180

180

180

2

30

18

20

11

4

1

17

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.760,00�

 299.700,00�

 179.820,00�

 199.800,00�

 109.890,00�

 39.960,00�

 9.990,00�

 169.830,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

81

4

1

17

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

30

18

20

11

0

0

0

4

1

17

29.760,00�

299.700,00�

179.820,00�

199.800,00�

109.890,00�

0,00�

0,00�

0,00�

39.960,00�

9.990,00�

169.830,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

35

35

35

35

80

20

65

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

SI

SI

SI

h) 

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,68

          15,53

           4,46

          11,57

25418

326

294

2482

9

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.096,00�

182.196,00�

109.317,60�

121.464,00�

66.805,20�

24.292,80�

6.073,20�

103.244,40�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.664,00�

117.504,00�

70.502,40�

78.336,00�

43.084,80�

15.667,20�

3.916,80�

66.585,60�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

6

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

21

0

0

0

18.096,00�

182.196,00�

109.317,60�

121.464,00�

66.805,20�

0,00�

0,00�

0,00�

24.292,80�

6.073,20�

103.244,40�

11.664,00�

117.504,00�

70.502,40�

78.336,00�

43.084,80�

0,00�

0,00�

0,00�

15.667,20�

3.916,80�

66.585,60�

497.878,80�

24.292,80�

6.073,20�

103.244,40�

321.091,20�

15.667,20�

3.916,80�

66.585,60�

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00�

19.980,00�

39.960,00�

29.970,00�

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

CONSORCIO 
SIERRA 
PROCOMUNAL 
ALBACETE - 
CHINCHILLA DE 
MONTEARAGÓN
-P0200013A
ENTIDAD LOCAL
MENOR DE 
AGUASNUEVAS-
P5290001F

MANCOMUNIDA
D DE SERVICIOS
 "MANSERMAN"-
P0200005G

MANCOMUNIDA
D 
INTERMUNICIPA
L DE SERVICIOS
MANCHUELA 
DEL JÚCAR-
P0200003B

PAAE/1-AB-P0200013A-26-01

PAAE/1-AB-P5290001F-26-01

PAAE/1-AB-P0200005G-26-01

PAAE/1-AB-P0200003B-26-01

1

1

1

1

2

RECUPERACIÓN FORESTAL Y 
LIMPIEZA MEDIOAMBIENTAL DE LA 
SIERRA  PROCOMUNAL

MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS Y
ZONAS VERDES Y OTROS 
SERVICIOS

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE 
2026/2027

MEDIOAMBIENTE 1-2026

MEDIOAMBIENTE 2-2026

180

180

180

180

180

3

2

4

2

1

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00�

 19.980,00�

 39.960,00�

 19.980,00�

 9.990,00�

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

2

4

3

TOTAL  ALBACETE: 1154 11.565.690,00�

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

4

2

1

29.970,00�

19.980,00�

39.960,00�

19.980,00�

9.990,00�

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

10

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,92

-

           7,05

           8,02

89864

1987

1401

1018

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60�

12.146,40�

24.292,80�

12.146,40�

6.073,20�

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40�

7.833,60�

15.667,20�

7.833,60�

3.916,80�

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

1

0

0

0

18.219,60�

12.146,40�

24.292,80�

12.146,40�

6.073,20�

11.750,40�

7.833,60�

15.667,20�

7.833,60�

3.916,80�

18.219,60�

12.146,40�

24.292,80�

18.219,60�

11.750,40�

7.833,60�

15.667,20�

11.750,40�

7.031.175,90� 4.534.514,10�

Nº contratos reserva mínimo 25%

Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  ALBACETE
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

(*) Causas de desestimación (Orden 46/2026):

                a) Incumplimiento de requisitos de la entidad beneficiaria, articulo 6.1 de la Orden
                b) Ámbito del proyecto no incluido en el artículo 18 de la Orden.
                c) No cumple el requisito del artículo 19.1.a) de la Orden: Proyecto de interés general y social relacionados con los ámbitos especificados en el artículo 18, que sean competencia de la entidad beneficiaria o que se encuentre dentro de sus fines u objeto; si bien deberán 
estar diferenciados de aquellos otros que desempeñe la entidad beneficiaria, que no son objeto de estas subvenciones, sin que puedan coincidir en su ejecución.
                d) No cumple el requisito del artículo 19.1.b) de la Orden: Proyecto que en su ejecución o prestación favorezca la orientación laboral y la formación y práctica profesional de las personas desempleadas participantes, a fin de facilitar la actualización o adquisición de nuevas 
competencias.
                e) No cumple el requisito del artículo 19.1.c) de la Orden: Proyecto que, en caso de que sea ejecutado en una zona o localidad con ciclos de empleo estacional, sea realizado preferentemente en periodos de bajo nivel de contratación.
                f) No cumple modalidad de contratación, duración y jornada, artículo 20 de la Orden.
                g) Ayuda incompatible por tener ayudas con cargo al FSE+ u otro fondo estructural de la Unión Europea, artículo 12.1 de la Orden.
                h) Falta de disponibilidad presupuestaria, artículo 71.2 de la Orden.
                i) Supera el importe de subvención establecido en el artículo 22.5, en función de la población de la entidad local. 
                j) Que contemplen actuaciones por las que la entidad beneficiaria perciba contraprestación económica o que supongan reducción, sustitución o amortización de puestos de trabajo o puedan dejar sin efecto el orden establecido en bolsas de trabajo propias de la entidad, 
artículo 19.2 de la Orden.

(**) Criterios de valoración de las solicitudes (art. 23 Orden 46/2026):

        Las solicitudes se valorarán con un máximo de 100 puntos, en función de la media del paro registrado en el año anterior a la publicación de la orden, referida a la población entre 16 y 66 años, del municipio en el que se desarrolle el proyecto, en relación a su provincia, con el 
siguiente desglose:

                a) 10 puntos, cuando se desarrolle en municipios cuya media de paro no alcance el 4%.
                b) 20 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 4% y no alcance el 7%.
                c) 35 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 7% y no alcance el 9%.
                d) 50 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 9% y no alcance el 11%.
                e) 65 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 11 y no alcance el 13%.
                f) 80 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 13% y no alcance el 16%.
                g) 100 puntos, cuando dicha media de paro sea al menos del 16%.

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

Importe 
Subvención

Junta

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

Contratos
personas  
exclusión 

social

En Albacete, 3 de junio de 2026
La Jefa de Servicio de Empleo

Fdo: María Victoria Martínez Moya

Nº contratos reserva mínimo 25%
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